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INTRODUCCIÓN 
 
 

 
En concordancia con la Ley 1474 de 2011 y como parte del ejercicio de transparencia en la administración 
pública, la Policía Nacional debe socializar los resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento 
de la misión durante la vigencia 2021. Es por ello, que a través de la guía de rendición de cuentas, la 
Institución despliega los lineamientos para el desarrollo de este ejercicio participativo y de interacción 
con la ciudadanía, donde es necesario dar a conocer la gestión en el marco de la ejecución presupuestal, 
cumplimiento de metas, gestión, contratación, impacto de la gestión y acciones de mejoramiento, entre 
otros. 

 
Bajo este contexto, se plantea la aplicación del concepto de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
del Departamento de Policía Putumayo “Con Enfoque de Derechos Humanos y Paz”, como un espacio 
abierto donde se exponen los resultados de la gestión 2021, según la normatividad que regula la 
emergencia sanitaria, tales como la Circular 001 DIPON-OFPLA del 14/01/2022, mediante la cual el señor 
Director General de la Policía Nacional dispone que los señores comandantes continuaran dando 
cumplimiento estricto a todas las medidas institucionales transitorias dispuestas en los diferentes actos 
administrativos, dando plena observancia a la aplicación de las medidas de bioseguridad en cada unidad 
policial y en concordancia con las establecidas por las autoridades gubernamentales para las 
jurisdicciones.  
 
Con relación al cuarto pico de COVID – 19, donde se ha presentado un incremento de los contagios en 
los últimos meses, se prevé el aumento de la tasa de positividad a partir de la interacción del personal 
de la Policía Nacional, por lo cual se debe realizar una adecuada planeación del servicio, evitando las 
aglomeraciones por parte de los funcionarios de la institución. Frente al comportamiento de la nueva 
variante Ómicron, la cual presenta un gran número de mutaciones en comparación con otras cepas, se 
evidencia una mayor transmisibilidad y su nivel de contagio es 5 a 10 veces mayor que la variante delta, 
siendo declarada por la OMS como “variante de preocupación” ya qua ha presentado altos índices de 
propagación en Europa y actualmente se establece como la variante dominante en países como 
Dinamarca, Noruega, Alemania, Reino Unido y Estados Unidos, estos países han llegado a presentar un 
número de contagios diarios sin precedentes en todo el curso de la pandemia, a pesar de contar con 
coberturas en vacunación con esquemas completos en más del 70% de su población.  
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Putumayo, vigencia 2021, 
“Con Enfoque de Derechos Humanos y Paz”, se llevará a cabo el día 29 de marzo de 2022 a partir de 
las 08:00 horas, desde el Auditorio SV. José Reyes Díaz Pardo, ubicado en las instalaciones del 
Comando de Departamento de Policía Putumayo, y en atención a las medidas dispuestas por el mando 
institucional, adicionalmente se proyectará en vivo ante la comunidad, mediante Facebook Live, donde 
el Comando del Departamento de Policía Putumayo, hará pública a la ciudadanía los resultados 
alcanzados por la Unidad. 
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RENDIR CUENTAS  

CON ENFOQUE BASADO EN DERECHOS HUMANOS Y PAZ 

 

 
DERECHOS QUE SE 
BUSCAN ALCANZAR 

CON LA GESTIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN 

 

CONTRIBUCIÓN 
RELACIÓN OBJETIVO 

DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

 Derecho a la vida 
 
 

 Integridad personal 
 
 

 Libre desarrollo de 
la personalidad 

 
 

 Seguridad de la 
población 

 

 
 
Durante el año 2021, el Departamento de 
Policía Putumayo, ha desplegado 
acciones instituciones de carácter 
preventivo, así como operativo, con el fin 
de alcanzar el cumplimiento de las metas 
institucionales (reducción delictiva), y de 
esta manera garantizar los derechos de los 
ciudadanos.  
 
Es de resaltar, que la unidad presenta un 
incremento dentro de las acciones 
orientadas a preservar la vida, integridad, 
desarrollo de la personalidad, y seguridad, 
en comparación con la vigencia anterior.  

 
 
Objetivo 16. Promover 
sociedades pacíficas e 
inclusivas para el 
desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la 
justicia para todos y 
construir a todos los 
niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que 
rindan cuentas. 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 

 
Durante la vigencia en cuestión, el Departamento de Policía Putumayo 
cuenta con un total de 26 instalaciones, ubicadas a lo largo de la 
jurisdicción, 305 vehículos terrestres, y 1198 funcionarios. De igual 
manera, 14 puntos de Atención al Ciudadano en los cuales se 
recepcionan y tramitan peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de 
acuerdo a competencia. 
 
Unidades policiales que brindan servicios orientados al 
mantenimiento de la sana convivencia y seguridad, con calidad y 
pertinencia para  la garantía de los derechos.  
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RESULTADOS Y PROCESOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA MISIÓN 

 
Durante la vigencia 2021 se gestionaron $ 248.437.777,00 del 
Fondo de Seguridad  a través de la ejecución de planes, programas 
y proyectos para la implementación de los PISCC en el 
departamento del Putumayo, alineados con la Política Marco de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana del estado. 
 
De lo cual $ 230.407.777,00 se destinaron para el componente de 
Movilidad, y $18.000.000’00 para el componente  fortalecimiento 
institucional.  
 
 
Se encuentra radicado ante el Ministerio del Interior el proyecto de 
estudios, diseños y construcción de la Estación de Policía Mocoa, 
por un valor de $ 13.519.221.261,27, cofinanciado de la siguiente 
manera: 
 

 FONSET: 15% correspondientes a $ 2.027.883.189,19 

 FONSECON: 85% equivalentes a $ 11.491.338.072,08 
 
Beneficiando a la población Mocoense, contribuyendo así a la 
preservación de los derechos de los ciudadanos respecto al 
derecho a la vida, la dignidad, y la seguridad, coadyuvando al 
Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas. 
 

 

 
LUCHA CONTRA LA 
DESIGUALDAD O LA 

DISCRIMINACIÓN 

 
Durante la vigencia en mención, se desarrollan estrategias 
institucionales, focalizando acciones como garantía de medidas de 
atención diferenciada que permita fortalecer los vínculos de la 
Policía Nacional con personas en situación de vulnerabilidad por 
razón de su riesgo ante circunstancias de discriminación, 
marginación, activismo social y político.  
 

 Seguimiento y verificación de las medidas preventivas 
implementadas a los diferentes líderes sociales del 
departamento debido a hechos que han puesto en riesgo 
su integridad física. 

 Actividades de capacitación y sensibilización en DDHH y 
DIH, desarrolladas haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas, y de acuerdo con la política institucional, 
logrando un impacto positivo en un total de 438 personas. 

 Despliegue de estrategias para la atención y protección 
de sujetos de especial protección constitucional, las 
cuales son ejecutadas de acuerdo con los lineamientos 
de política pública en derechos humanos.   
 

Así mismo, se evidencia participación institucional en escenarios 
de derechos humanos, como también seguimiento  y despliegue 
de acciones para garantizar el derecho a la vida, la integridad 
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personal, y el libre desarrollo de la personalidad de la población 
que ha tenido un trato diferente debido a su condición. 
 
Participación Institucional en Escenarios de Derechos 
Humanos 
 

 Mesas Territoriales de Garantías: 03 

 Consejo Departamental de Paz: 02 

 Subcomités prevención, protección y garantías de no 
repetición: 11 

 Consejo táctico asesor de Derechos Humanos: 24 

 Comité territorial de Justicia Transicional: 23 

 Comité Departamental Contra el Delito de Trata de 
Personas: 03 

 Comité de Evaluación de Riesgo y Recomendaciones de 
Medidas CERREM: 02 

 
Seguimiento y Actuaciones Institucionales 
 

 Seguimiento y Actuaciones Institucionales por casos de 
homicidio: 07 

 Seguimientos y actuaciones por casos de amenaza: 06 

 Implementación de medidas preventivas: 50 

 Interlocuciones: 239 

 Programas, campañas y actividades: 65 
 
Propendiendo así por garantizar el derecho a la vida, la integridad 
personal, el libre desarrollo de la personalidad, y la seguridad de la 
población.   
 

 

MEDIDAS FRENTE A 
SITUACIONES QUE PUEDEN 
AFECTAR LA GARANTÍA DE 

DERECHOS LA UNIDAD 

 

Durante la vigencia 2021, el departamento de Policía Putumayo, 
con el fin de respetar y proteger los derechos humanos, adopta 
acciones de prevención e investigación con fines de obtener la 
justicia enmarcada en las normas, promoviendo el disfrute de los 
Derechos Humanos, a través del seguimiento y actuaciones 
institucionales por casos de homicidio, seguimientos y actuaciones 
por casos de amenaza, implementación de medidas preventivas, e 
interlocuciones. Asimismo, acciones operativas que alcanzaron los 
siguientes resultados.  
 

 Homicidio: 363 capturas 

 Feminicidio: 03 capturas 

 Secuestro simple: 04 capturas 

 Secuestro extorsivo: 01 captura 

 Extorsión: 24 capturas  
 
Propendiendo así por garantizar el derecho a la vida, la integridad 
personal, el libre desarrollo de la personalidad, y la seguridad de la 
población.   
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PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

 

EJECUCION PRESUPUESTAL 

En el Departamento de Policía Putumayo, durante la vigencia 2021 se apropiaron un total de 

$3.125.284.621,30, los cuales son comprometidos y obligados en su totalidad, lo anterior, por concepto 

de contratación para prestación de servicios, pago de servicios públicos y adquisición de diferentes 

bienes. 

 

 

ESTADOS FINANCIEROS 

A través de la gestión realizada por parte del Departamento de Policía Putumayo, durante el primer 

trimestre de la vigencia 2021, se genera cabal cumplimiento al indicador “análisis y validación de la 

información contable”, y a su vez, a cada una de las 17 tareas que lo componen, obteniendo por parte 

de la Dirección Administrativa y Financiera una apreciación del 100%. 

 

 
CUMPLIMIENTO DE METAS 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EJECUCIÓN 
 
 
 
Durante la vigencia 2021 se gestionaron $248.437.777,00 del Fondo de Seguridad  a través de la 
ejecución de planes, programas y proyectos para la implementación de los PISCC en el departamento 
del Putumayo, alineados con la Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana del estado. 
 
De lo cual $ 230.407.777,00 se destinaron para el componente de Movilidad (suministro de combustible), 
y $18.000.000’00 para el componente  fortalecimiento institucional (equipos de cómputo). 
 
De igual manera, se encuentra radicado ante el Ministerio del Interior el proyecto de estudios, diseños y 
construcción de la Estación de Policía Mocoa, por un valor de $ 13.519.221.261,27, cofinanciado de la 
siguiente manera: 
 
FONSET: 15% correspondientes a $ 2.027.883.189,19 
 
FONSECON: 85% equivalentes a $ 11.491.338.072,08 

Beneficiando a la población Mocoense, contribuyendo así a la preservación de los derechos de los 

ciudadanos respecto al derecho a la vida, la dignidad, y la seguridad, coadyuvando al Objetivo de 

Desarrollo Sostenible ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

 

GASTOS RESERVADOS 
 
 

Para la vigencia 2021, es asignado a la Seccional de Investigación Criminal un rubro presupuestal 

equivalente a $ 110.000.000, con el fin de adelantar actividades de inteligencia, contrainteligencia e 

investigación criminal, tendientes a desarrollarse en el Departamento de Policía Putumayo. Rubro que 

se ha ejecutado de la siguiente manera:  

Gastos de Operación: $ 62.685.000 

Pagos de información: $ 47.315.000 

 

GESTIÓN 
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GESTIÓN PREVENTIVA Y OPERATIVA 

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

Espacio Pedagógico: Se llevó a cabo la clausura de un total de 12 espacios pedagógicos, en los cuales 

se certificaron 120 personas como Promotores de Convivencia y Seguridad, haciéndoles partícipes de la 

contribución a la sana convivencia y seguridad ciudadana.  

 

Programa Escolarizado de Prevención de las Drogas: Se capacitaron 2.582 jóvenes, dentro del 

programa escolarizado de prevención frente a la producción, tráfico, distribución, comercialización y 

consumo de sustancias psicoactivas, de las diferentes instituciones educativas del departamento, 

permitiendo la interacción de la Policía Nacional con los estudiantes de los grados de 1° a 6° de los 

colegios públicos y privados, brindando información sobre las consecuencias y problemáticas físicas, 

psicológicas y sociales que puede acarrear el consumo de las sustancias psicoactivas, para que de una 

manera asertiva rechacen los diferentes ofrecimientos que en un momento determinado se puedan 

presentar. 

 

 

ACCIONES OPERATIVAS 

 

ITEMS CANTIDAD 

Capturas por homicidio 36 

Capturas por feminicidio 3 

Capturas por hurto 101 

Capturas en flagrancia 933 

Capturas por orden judicial 347 

Capturas por extorsión 24 

Capturas por secuestro 5 

Mercancía recuperada 58 
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Mercancía incautada 1.547 

Incautación de armas de fuego con permiso 11 

Incautación de armas de fuego sin permiso 105 

Vehículos recuperados 9 

Motocicletas recuperadas 98 

Vehículos inmovilizados 239 

Motocicletas inmovilizadas  211 

Incautación de marihuana (g) 3.898,401 

Incautación de cocaína (g) 10,359 

Incautación de base de coca (g)  640,841 

Incautación de bazuco (g)  22,471 

 

 

OPERACIONES RELEVANTES 

 

GRUPO 

DELINCUENCIAL 
DELITOS CAPTURAS 

GDO Los Guerros Hurto a personas y residencias 04 

GDO Los Venecos 
Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes 
03 

GDO Los Jobos Hurto a personas y residencias 06 

GDO Los Pirelli Hurto a motocicletas y personas 03 

Actor Criminal ALIAS 

Chilito 

Acceso carnal violento con 

menor de 14 años 
01 

GDO Los Amigazos 
Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes 
12 

GDO La Micos 
Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes 
10 
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Actores Criminales 

GAULA 

Secuestro extorsivo 
04 

Actores Criminales 

GAULA 

Concierto para delinquir 

agravado 
02 

Actores Criminales 

SETRA 

Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes / 200kl 

Marihuana 

02 

 

Así mismo:  

 Desarticulación del grupo delincuencial común organizado “Las Cocas”, dedicado al concierto 

para delinquir y extorsión, logrando la captura de 05 personas.  

 

 Desarticulación del grupo delincuencial común organizado “La Franquicia”, dedicado al concierto 

para delinquir, y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, permitiendo la captura de 08 

personas.  

 

 Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Electra”, dedicado a los delitos de extorsión, 

y concierto para delinquir, logrando la captura de 03 personas.  

 

 Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Los Contratistas Fase II”, dedicado a los 

delitos de extorsión, y concierto para delinquir, permitiendo la captura de 04 personas.  

 

 

 Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Los Socios”, dedicado a los delitos de 

extorsión, y concierto para delinquir, haciendo posible la captura de 04 personas.  

 

 Captura de alias “chilito”, por el delito de acceso carnal violento.  

 

 Desarticulación blanco de oportunidad “Los Villa “, dedicados al tráfico de estupefacientes y 

concierto para delinquir, logrando la captura de 03 personas. 

 

 

 Desarticulación blanco de oportunidad “Los Pitalito “, dedicados al tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, permitiendo la captura de 07 personas. 

 

 A lo largo de la jurisdicción del Departamento de Policía Putumayo, la Seccional de Tránsito y 

Transporte, realiza mediante actividades de control, 36 capturas por orden judicial,  47 capturas 

por presentar documentos falsos, recuperación de 7 vehículos, inmovilización de 191 vehículos, 

incautación de 23 armas de fuego, 1,831 cartuchos de guerra, 5 granadas, 199,5 kg de base de 

coca, 2 kg de bazuco, 442,6 kg de marihuana.  
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INFORMES ENTES DE CONTROL Y AUDITORIAS 

Durante el transcurso de la vigencia 2021, el Departamento de Policía Putumayo es objeto de 05 

auditorías internas de carácter específico, y un total de dos visitas de acompañamiento, en las cuales se 

obtienen los siguientes resultados: 

 

AUDITORÍAS Y VISITAS DE ACOMPAÑAMIENTO INTERNAS 

Tipo de auditoría / 

visita de 

acompañamiento 

Proceso / 

planes 

auditados 

Hallazgos 
Plan de 

Mejoramiento 

Gastos 

Reservados 
2 Si Finalizado 

Plan de 

mejoramiento 

Comité de 

Seguridad Vial 

3 Si 
Periodo de 

ejecución 

Gestión 

Documental 
2 Si 

Periodo de 

ejecución 

Plan de 

Mejoramiento de la 

Contraloría 

0 No Aplica No Aplica 

Plan de 

Mejoramiento de la 

Contraloría 

0 No Aplica No Aplica 

Visita de 

Acompañamiento 

de DIRAF, al 

proceso 

Administración de  

Recursos 

Financieros 

0 

Plan de acuerdo 

a 

recomendaciones 

Periodo de 

ejecución 

Visita de 

Acompañamiento 

de SEGEN, al 

0 

Plan de acuerdo 

a 

recomendaciones 

Periodo de 

ejecución 



 

 11  

   

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA PUTUMAYO 

proceso de Gestión 

Documental 

 

 

TALENTO HUMANO 

El Departamento de Policía Putumayo cuenta con un pie de fuerza de 1.198 unidades, dispuestas para 

el mantenimiento de la sana convivencia y seguridad ciudadana.  

 

 

 

CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

PROCESOS CONTRACTUALES 

Durante el transcurso del presente año, se ejecutan un total de 36 contratos, por un valor de 

$2.517.207.232, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
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CONTRATOS 
CANTIDAD DE 

CONTRATOS 
VALOR 

Prestación de servicios 14 981.370.034 

Compraventa  4 121.348.170 

Suministro  10 706.777.540 

Orden de Compra 6 378.297.870 

Arrendamiento 1 305.000.000 

Obra 1 24.413.618 

 TOTAL 36 $ 2.517.207.232 

 

 

CONVENIOS  

El Departamento de Policía Putumayo, para la vigencia 2021 no ha suscrito convenios con ninguna 

entidad pública y/o privada.  

 
 

 
IMPACTOS DE LA GESTIÓN 

 

 
 

 

 

 

GESTIÓN INSTITUCIONAL FRENTE AL COVID-19. 
 

Durante el transcurso de la vigencia 2021, en atención a la Resolución 00002 del 01/01/2021 "Por la cual 
se señalan las partidas anuales de presupuesto con aportes de la Nación para la Policía Nacional, con 
el fin de atender las necesidades prioritarias para la vigencia fiscal 2021”, se asignó una partida 
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presupuestal para el Departamento de Policía Putumayo, mediante recurso 010, equivalente a $ 
31.0000.000. Rubro que ha hecho posible la adquisición de elementos de bioseguridad, tales como: 
 

 

 Tapabocas 

 Alcohol 

 Hipoclorito 

 

Ahora bien, despliegue de campañas institucionales orientadas al autocuidado personal, con el fin de 

prevenir y/o propagar el contagio del virus denominado COVID-19, logrando generar impacto en un total 

de 1320 funcionarios, así las cosas, implementación de estrategias con el propósito de realizar 

desinfección en las diferentes zonas de trabajo. 

El Departamento de Policía Putumayo, durante el año 2021 presentó 346 casos por COVID-19, de los 

cuales se evidencia la recuperaron de 343 funcionarios, y lamenta el fallecimiento de 3 de sus 

integrantes. 

 

 

GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST 

Se despliegan actividades con el fin de socializar con el personal de la unidad, la Cartilla de Peligro 

Biológico, como medida de cuidado para preservar la salud y la vida, evitando el contagio y la 

propagación del virus COVID-19, lo anterior, a través de los medios tecnológicos institucionales, 

generando un impacto en 1320 funcionarios. 

Así mismo, el desarrollo de las campañas como: 

 Campaña “24 Horas 0 Accidentes”, cuya finalidad es disminuir la accidentalidad laboral en el 

departamento. 

 Campaña “Riesgos Laborales”, elaborada con el propósito de identificar los diferentes peligros 

en zonas de trabajo, y así disminuir los accidentes laborales. 

 Campaña “Alerta Policía”, orientada a reducir la siniestralidad vial  

 Socialización Cartilla de Peligro Biológico, enfocada a preservar la salud y la vida, evitando el 

contagio y la propagación del COVID-19. 

 Estrategia 4D, encaminada a mejorar el estilo de vida saludable de los funcionarios.  

 

 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE LA ENTIDAD 
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RESULTADOS PQRS Y TRANSPARENCIA POLICIAL 

Durante la vigencia del año 2021, en el Departamento de Policía Putumayo se recepcionaron un total de 
62 peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), las cuales fueron resueltas dentro de los 
términos. Discriminadas así:  
 

 

PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS (PQRS) 

PQRS CANTIDAD 

Felicitaciones 04 

Quejas 92 

Peticiones de información 57 

Reclamos 10 

Sugerencias 01 

Información de seguridad 

ciudadana 
03 

Consulta 0 

  

TOTAL 

  

167 

 

 

 

 

INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS  

 

En el año 2021, se efectúan 43 indagaciones preliminares y 35 investigaciones disciplinarias.  
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Respecto a las decisiones disciplinarias con responsabilidad, se generan 17 destituciones, 17 

suspensiones, 20 multas, y una amonestación. 

En cuanto a las decisiones disciplinarias sin responsabilidad, se archivan 87 investigaciones y 20 son 

declarados absueltas.  

 

ENCUENTROS COMUNITARIOS Y VEEDURIAS CIUDADANAS  

A nivel departamental, durante la vigencia 2021 se llevan a cabo un total de 14 encuentros comunitarios 

virtuales, impactando un total de 260 personas.  

De igual manera se evidencia el desarrollo de 24 veedurías ciudadanas, a través de las herramientas 

tecnológicas, logrando una participación de 355 personas.  

 

PROTECCIÓN A POBLACIONES VULNERABLES 

Durante la vigencia en cuestión, se realiza priorización de grupos poblacionales, disponiendo estrategias 

institucionales y focalizando acciones como garantía de medidas de atención diferenciada que permiten 

fortalecer los vínculos de la Policía Nacional con personas en situación de vulnerabilidad por razón de su 

riesgo ante circunstancias de discriminación, marginación, activismo social y político.  

• Seguimiento y verificación de las medidas preventivas implementadas a los diferentes líderes 

sociales del departamento debido a hechos que han puesto en riesgo su integridad física. 

• Actividades de capacitación y sensibilización en DDHH y DIH, desarrolladas haciendo uso de las 

herramientas tecnológicas, y de acuerdo con la política institucional, logrando un impacto positivo 

en un total de 438 personas. 

• Despliegue de estrategias para la atención y protección de sujetos de especial protección 

constitucional, las cuales son ejecutadas de acuerdo con los lineamientos de política pública en 

derechos humanos.   

 

Participación Institucional en Escenarios de Derechos Humanos 

 Mesas Territoriales de Garantías: 03 

 Consejo Departamental de Paz: 02 

 Subcomités prevención, protección y garantías de no repetición: 11 

 Consejo táctico asesor de Derechos Humanos: 24 

 Comité territorial de Justicia Transicional: 23 

 Comité Departamental Contra el Delito de Trata de Personas: 03 

 Comité de Evaluación de Riesgo y Recomendaciones de Medidas CERREM: 02 

 

Seguimiento y Actuaciones Institucionales 

 Seguimiento y Actuaciones Institucionales por casos de homicidio: 07 

 Seguimientos y actuaciones por casos de amenaza: 06 
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 Implementación de medidas preventivas: 50 

 Interlocuciones: 239 

 

LEY 2179 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

La Policía Nacional de Colombia ha iniciado un Proceso de Transformación Integral que tiene como 

objetivo mejorar la calidad del servicio de policía en Colombia para afianzar la confianza de los 

ciudadanos en la Institución y el reconocimiento de su legitimidad. En este sentido, esta ley atiende a la 

necesidad de prestar un servicio efectivo y eficaz que permita el disfrute de derechos y libertades, para 

lo cual se parte de la creación de la nueva categoría de “Patrulleros de Policía” con su respectivo régimen 

especial de carrera y con estímulos profesionales y salariales. También, se contempla el fortalecimiento 

de la profesionalización del servicio de policía con enfoque en derechos humanos; así como la 

participación ciudadana y el bienestar policial. 
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CONCLUSIONES  
 
 

 El Departamento de Policía Putumayo a través de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas  
“Con Enfoque de Derechos Humanos y Paz”, busca generar cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley 489 de 1998 la cual establece “que todas las entidades y organismos de la 
administración pública deben realizar acciones enfocadas a garantizar la participación ciudadana 
y evaluación del servicio, a su vez indicar los logros presentados. 
 

 
 Exponer ante los Grupos de Valor los avances obtenidos durante la vigencia 2021, contribuye al 

desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficacia, 
eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana.  

 
 

 

 


